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1. Presentación 

 

 

 Con fundamento en la fracción XIV del artículo 12 del Reglamento 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, se presenta el siguiente informe semestral de 

actividades, el cual tiene como objetivo mostrar el trabajo realizado 

durante el primer semestre de 2018 por el Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

mismo que corresponde al periodo que comprende de enero a junio del 

presente año. 

 En el presente informe se detallan de manera cuantitativa y 

cualitativa las actividades llevadas a cabo por parte del Comité de 

transparencia y Acceso a la Información del Instituto, máxima autoridad al 

interior de los sujetos obligados en materia de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales.  

 

 Resulta pertinente destacar que el Comité trabaja en estrecha 

relación con las áreas administrativas del Instituto en aras de garantizar el 

derecho humano de acceso a la información pública y privilegiar la 

transparencia y rendición de cuentas con el fin de fortalecer la confianza 

en esta honorable Institución.  
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2. Resumen de Sesiones del 

Comité de Transparencia 

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, el Comité de Transparencia celebrará sesiones ordinarias y 

extraordinarias. A continuación, se presenta un resumen de las sesiones  

llevadas a cabo en el periodo que se informa. 

  2.1. Resumen cuantitativo  

Tipo de sesión Número 

de 

sesiones 

Acuerdos Actas Validación 

de informes 

Ordinarias 6 

 

9 11 1 

Extraordinarias 5 

 

5 0 2 

Total 11 14 

 

11 3 

 

En total se aprobaron 28 acuerdos por parte del Comité, principalmente 

acuerdos en materia de acceso a la información y actas del comité 

 

2.2 Resumen cualitativo
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3. Acuerdos tomados en materia 

de transparencia y acceso a la 

información 

 

Con fundamento en el artículo 12 fracciones I y II del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, el Comité de Transparencia tiene la atribución 

de instituir, coordinar y supervisar las acciones y los procedimientos para 

asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de 

acceso a la información, así como confirmar, modificar o revocar las 

determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 

incompetencia realicen los titulares de las áreas administrativas, por lo que 

de  los 28 acuerdos aprobados por parte del Comité en el primer semestre 

de 2018, destacan los siguientes rubros: 

 

 

Tipo de acuerdo Cantidad 

Actas del comité 11 

Versiones públicas 10 

Validación de informes de la Unidad de Transparencia 3 

Ampliación del plazo para responder una solicitud de 

información 

2 

Acuerdo para la designación de suplentes del Comité 1 

Acuerdo de análisis de información de interés público 1 
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Un aspecto importante a resaltar es que gran parte de los trabajos 

realizados por el Comité son realizados en estrecha colaboración con las 

áreas administrativas, toda vez que estas son las áreas productoras de la 

gran mayoría de los acuerdos aprobados por el Comité. En concordancia 

con lo anterior, a continuación se muestra una gráfica de los acuerdos 

aprobados y relacionados con el área administrativa responsable de la 

información: 

 

 

 

Resulta importante destacar que de los acuerdos aprobados, además de 

las actas de las sesiones, en su mayoría se trata de la aprobación de 

versiones públicas de documentos que contienen información confidencial 

que resulta necesario testar para posteriormente publicarlos. En este acto 

se salvaguardan ambos derechos, el de acceso a la información pública y 

el de protección de datos personales, que es una de las principales 

responsabilidades de los comités de transparencia al interior de los sujetos 

obligados.  

 

1 4 

4 

3 
3 

13 

Coordinación de Partidos
Políticos y Financiamiento

Departamento de Control
Interno

Departamento de
Administración

Unidad de Transprencia

Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral

N/A
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Trascendental resulta el “Acuerdo mediante el cual se define la viabilidad 

de publicar información en la fracción XVLIII del artículo 81 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información pública para el Estado de Baja 

California” el cual fue aprobado en la Quinta Sesión Ordinaria del mes de 

mayo a través del cual se determinó llevar a cabo el procedimiento 

establecido en los Lineamientos para determinar los catálogos y 

publicación de información de interés público; y para la emisión y 

evaluación de políticas de transparencia proactiva para incluir como 

información de interés público aquella referente a los gastos de eventos y 

actividades organizados por el Instituto Electoral. En ese tenor se remitió la 

solicitud al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales  para el Estado de Baja California, sin que 

a la fecha se haya recibido respuesta por parte de la autoridad.  

 

De igual manera es relevante que solamente se hayan aprobado dos 

acuerdos relativos a la ampliación del plazo de respuesta, pues el artículo 

125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California establece el plazo de diez días hábiles para dar 

respuesta y de manera excepcional la ampliación del plazo hasta por diez 

hábiles mas siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. De 

las 110 solicitudes de información tramitadas en este primer semestre, 

únicamente se amplió el plazo en 2 de éstas, lo cual es una muestra del 

compromiso de las áreas administrativas de la institución en relación con la 

entrega de información de manera oportuna y expedita a los solicitantes.  
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4. Galería fotográfica.  
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